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Anexo Técnico No. 1 
Clasificación Única de unidades de negocio y centros de costo 

 

Sistema de Clasificación 

 
Con el fin de garantizar uniformidad y homogeneidad en la información de 
costos de las Empresas Sociales de Estado, se establece el siguiente criterio 
de codificación de 4 caracteres para unidades de negocio, centros de costo y 
sedes, los cuales deben ser adaptados y ajustados en los diferentes formatos o 
sistemas de información, así: 
 

Carácter Valor Corresponde 

1 Letra (A:Z) Unidad de Negocio 

2 Número 
(01:99) 

Centro de Costo 
3 

4 Letra(A:Z) Sede 

 

Ejemplo: 

 

 

 

 

 

 

Unidades de Negocio  

 
Conjunto de múltiples actividades homogéneas que agrupan centros de costo 
con una misma finalidad hospitalaria, con criterios propios y particulares de 
administración. La siguiente es la codificación y denominación de unidades de 
negocio. 
 
 

Dígito1 
Consecutivo 

Unidad de Negocio 
Unidades de Negocio 

A 
 

UN01 
CONSULTA Y PROCEDIMIENTOS 

SUBESPECIALIDADES 

B UN02 URGENCIAS 

C UN03 CIRUGÍA 

D 
UN04 PROCEDIMIENTOS Y ATENCIÓN 

GINECOBSTÉTRICA 

E UN05 ODONTOLOGÍA 

I UN09 HOSPITALIZACION 

J UN10 UNIDADES ESPECIALES 

K UN11 PLAN DE INTERVENCIONES COLECTIVAS (PIC) 

Unidad de negocio Centro de costos Sede 

C 08 A 

CIRUGIA 
CIRUGIA 

GASTROINTESTINAL 
LA VICTORIA 



Resolución DDC-000001 

21 diciembre 2012 
 

Dígito1 
Consecutivo 

Unidad de Negocio 
Unidades de Negocio 

L UN12 APOYO DIAGNÓSTICO 

M UN13 APOYO TERAPÉUTICO 

N UN14 APOYO MÉDICO 

O UN15 ATENCIÓN AL PACIENTE 

P UN16 APOYO LOGÍSTICO 

Q UN17 APOYO DOCUMENTAL 

R UN18 ADMINISTRATIVA 

S UN19 FINANCIERA 

T UN20 GERENCIA Y GESTIÓN 

U UN21 DIRECCION MÉDICA 

Centros de Costo  

 
Unidades básicas de producción con una agrupación física y/o funcional del 
proceso o procesos de producción y servicios donde podemos asignar de 
manera independiente y claramente definida los recursos requeridos para la 
generación de un producto o grupo de productos similares. 
 
Ver cuadro No. 1 

 

Sede  

 
Corresponde a las unidades, centros o puestos adicionales donde podemos 
asignar costos de manera independiente y claramente definida a la sede 
administrativa o asistencial básica. Por ejemplo hospitales o unidades 
adicionales, Centros de Atención Medica Inmediata (CAMI), Unidades 
Primarias de Atención (UPA), Unidades Básicas de Atención (UBA), Unidades 
Móviles, Territorios, entre otros. 
 
Las sedes se codificarán con el último carácter con la posibilidad de (A:Z), 
ejemplo: 
 

Carácter Sede 

A LA VICTORIA 

B MATERNO 

 


